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inundaciones. hundimiento. graves averías en el equipo industrial
u otros similares, que supongan la paralización de la actividad
duraDte UDa parte del periodo, los iDteresados lo PODdráD eD
conoc.imiento de la respectiva Delegación de Hacienda, y~
reduClr la cuota proporcionalmente al tiempo de paralización. si
éste ha excedido de treinta días. La efectividad de la reducción
quedará cODdicioDada a la justificacióD del tiempo de paralizacióD.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
Empresarios de l'A1t PeDedés:

Primero.-Cuando la actividad de un sujeto pasivo que- haya
optado por el régimeD simplificado se haya visto afectada por la
baja por la eDfermedad del titular de la Empresa que, además, sea
ta única persona empleada en la misma, y esta circunstancia
determine la paralizacióD de toda la actividad de la Empresa
durante UDa parte del período anual correspondiente. el interesado
podrá reducir la cuota mínima proporcionalmente al tiempo de
paralización. siempe que concurran todas las circunstancias
siguientes:

1.o Que el tiempo de paralizacióD total de Ja Empresa exceda
de treinta días.

2.0 Que se justifique la duración de la paralización.
3.0 Que los interesados POJll8D dichas circunstancias en cono-

cimiento de la Delegación de Hacienda.

Segundo.-Fuera de los casos señalados en el punto primero, la
baja por enfermedad del titular de la Empresa o del persoDaI
empleado sólo teDdrá relevancia a efectos del cálculo del módulo
~DaI empleado» correspoDdieDte al CODjuntO del año, proce·
dlendo al prorrateo en función del número de horas efectivamente
trabajadas.
. . A tales efectos, deberá conside,..,.. que los módulos aplicables
IDlcialmente en cada período anual serán los correspondientes a los
datos base del sector de actividad referidos al día 1 de enero de
cada año o. en su caso, al día de comienzo de la actividad si fuese
posterior a dicha fecha.

Cuando se trate de actividades de campaña o temporada se
entenderá como día de comienzo de la actividad aquel en que se
inicie la campaña o se abra la temporada.

No obstante, si durante el afta natural se hubiesen modificado
los datos correspondientes al día 1 de enero o. en su caso, al día de
comienzo de la actividad, al finalizar el año natural o a la
terminación de la campada o temporada el sujeto pasivo deberá
practicar la regularización prevista en el artículo 98. número 3 del
Reglamento del Impuesto, al tiempo de efectuar la última declara
ción-üquidación correspondiente al año natural

la regularización a que se refiere el párrafo anterior sólo
procederá cuando la cuota mínima que resulte de la aplicación de
los datos-base sea superior o inferior a un 2S por 100 a la cuota
resultante de los datos base iniciales.

Madrid, 9 de junio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa VílIamovo.

16279 RESOLUCION de 10 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
11 de abril de 1986, por el que el Consejo General de
Colegios de Administradores de Fincas formula con
suha vinculante al amparo de /0 dispuesto en el
articulo 5] de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre. en
reku:ión con e/Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el eserito de fecha 11 de abril de 1986, por el que el
Consejo GeDeral de Colegios de Administradores de FiDcas for
mula consulta vinculante respecto a la interpretación de la nonna~
tiva reauladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la EDtidad coDsultante está autorizada para
formular coDsultas viDculantes al amparo del artículo 53 de la Ley
46/198S, de 27 de diciembre;

ResultaDdo que se coDsulta sobre el rtsimeD de tributacióD en
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las actividades de alquiler
de apartameDtos, bUDgalows y villas, siemPl" que eD ellos se
presten los servicios' regulados en la ordenación del Ministerio
correspoDdieDte (liceDcia fiscal Dúmeros 823.61,823.611,823.612,
823.613 y 823.614), y del subalquiler de pisos y habitacioDes
amuebladas (licencia fiscal Dúmeros 823.62 y 823.63);

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto- en el
artículo 4, Dúmero 1, del ReglameDto del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por RearDecreto 2028/198S,de JO.de octubre,
están sujetas al citado tribulO las eDtregas de bieDes y prestacioDes
de serv<cios realizadas por empresarios y profesIOnales eD el
ejercicio de su actividad empresarial o profesIOnal;

Considerando que el artículo 6.° del mismo Reglamento esta~
blece Que son emDresarios o orofesionales ouienes realicen una ()

varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que supon.¡an
la explotacióD de UD bieD corporal o incorporal COD el fin de
obtener ingresos continuados en· el tiempo; .

Por consiguiente, el arrendador de uno o varios bienes inmue
bles tendrá, eD·todos los casos, la cODdicióD de empresario a efectos
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que todos los
arrendamientos de vivieDdas o locales de DCJC!CÍO están sujetos al
Impuesto sobre el Valor Añadido, siD peJjwcio de los beDeficios
fiscales que, en determinados c¡¡sos, establece la Dormativa reaula
dora del Impuesto citado;

CODsiderando que, eD virtud de lo preceptuado por el artículo
13, número 1, apartado 23, del ReglameDto del Iml'uesto, estáD
exentos 105 arrendamientos que ten¡an la consideractón de servi
cios con llITCgIo a lo dispuesto en el articulo 11 del mismo
ReglameDto y que tengan por objeto los edificios o partes de los
mismos destinados exclusivamente a viviendas, incluidos los
garajes y anexos accesorios a estas últimas y los muebles arrenda
dos conjuntamente con ellas;

Considerando que, de acuerdo con el citado artfculo 13, número
1, apartado 23,Ia referida exención no comprende los arrendamien
tos de apartamentos o bUDgalows amueblados cuando el arreDda.
dor se obligue a la prestaciÓD de los servicios complementarios
propios de la industria hotelera. tales como los de restaurante,
limpieza, lavado de ropa u otros de naturiLleza análop~

CODsideraDdo que el artículo S7, Dúmero 2, apartado 2,', del
ReglameDto del Impuesto establece que se aplicará el tipo del 6 por
100 alas prestacioDes de servicio de hosteleria y acamparneDtO, los
de restaurante y, en general, el suministro de comidas o bebidas
para consumir en el acto, incluso si se confeccionan previo encargo
del destinatario, .

Esta DireccióD GeDeral coDsidera' ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Consejo
GeDeral de Cole¡ios de Administradores de FiDcas:

Primero.-EatáD sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido y DO
exentas del mismo las prestaciones de servicios consistentes en en
arrendamiento de apartamentos, bungaloWl y villas, en sus distin
tas categorlas de lujo, de primera, de seguDda y de tercera, cuáDdo
el arrendador se obliaue"a: la prestación de servicios complementa
rios propios de la industria hotelera

Segundo.-Las citadas prestaciones de servicios tributarán al
tipo impositivo der 6 por 100.

Tercero.-Están exentos del Impuesto sobre eJ Valor Añadido los
arrendamientos o subarrendamientos de apartamentos, pisos o
habitaciones amueblados, siempre que el arrendador no se obligue
a la prestación de servicios complementarios, propios de la
industria hotelera.

Madrid, 10 de JUDio de 1986.-EI Director general, FraDcisco
Javier Eiroa Villamovo.

16280 RESOLUClON de 10 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Tributos. relativa al escrito de fecha
6 de mayo de-1986, por el qlU! la C4mara Oficial de
Comercio e Industria de Te"assa formula consulta
vinculante en relación con e/Impuesto sobre el Valor'
Añadido, al amparo del articulo 5] de la Ley 46/1985.
de 27 'de diciembre. de Presupuestas Generales del
Estado para 1986.

Visto el escrito de fecba 6 de mayo de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio e IDdustria de Terrassa formula
consulta vinculante en relación con la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo del articulo S3 de la
Ley 46/198S, de 27 de diciembre; .

ResultaDdo que la EDtidad cODsultante es una Cámara Oficial;
ResultaDdo que determinados empresarios utilizaD cajas regio

lrodoras de veDtas que, además de expedir los «tickelSlt COrresPOD
dientes a las operaciones realizadas, emiten resúmenes diarios de
caja eD los que CODStaD los datos de ideDtificacióD del expedidor de
los «ticket"", el número de «tic1retJo inicial y del «tickel» final del
dio, la cifra de veDtas total y el Dúmero de clientes;

ResultaDdo que se formula consulta sobre si la oblipcióD de
conservar las copias o matrices de las facturas o «tickets» emitidos
puede considerarse cumplida mediante la conservación de los
resúmenes diarios de caja emitidos por las mencionadas máquinas
registradoras;

CODsiderando que, de acuerdo COD lo·dispuesto eD el artículo
seguDdo, Dúmero 1, del Real Decreto 2402/1 98S, de 18 de
diciembre, por el que se regula el deber de expedir y eDtregar
factura que incumbe a los empresarios y profesiQnales, dichos
empresarios y profesionales están obli¡ados a expedir y entregar
factura por cada una de las operaciones que IUlicen y a conservar
copia o matriz de la misma~
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Consideranelo que, no obstante, el artículo 4.°, números 3 y
si¡uientes, cIel mismo Real Decreto establecen que, respecto a las
operaciones clescrilas en el mismo precepto, las Iileturas pocIrán ser
sustituidas por «tickets» expedielos por máquínas registradoras ele
ventas, sienelo obli¡atorio en tales casos observar los tollos en que
se .anoten tales operaciones;

Consideranelo que el articulo 7.° e1e1 Real Decreto citaelo
clispone que los empresarios o profesionales están oblipelos a
conservar las copias de las facturas o documentos que las sustitu·
ran, expedidas por ellos o por su cuenta elurante el período ele
prescripci6n eIel clerecho ele la Aclministraci6n para eleterminar las
e1eudas tributarias afectadas por las operaciones correspondientes;

Considerando que el artículo 4.°, números 3 y siguientes, del
mismo Real Decreto establecen que, respecto ele las operaciones
descritas en el mismo precepto, las facturas~ ser sustituidas
por «ticket"" expedielos por máquinas registradoras ele venias,
siendo obliptorio en tales casos conservar los rollos en que se
anoten tales operaciones y que, no obstante, el Centro ele Gesti6n
y ele Cooperaci6n Tributana pod.nI autorizar, a estos efectos, la
utilizaci6n ele máquinas no manipulables con memoria magnética;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artículo 164,
número 5, eIel Realamento elel Impuesto sobre el Valor Añadielo,
aprobaelo por Reaf Decreto 2028(1985, ele 30 ele octubre, el Centro
ele Gesti6n y Cooperaci6n Tributaria pod.nI autorizar f6rmulas
alternativas para el cumplimiento ele las obligaciones contable; y
registrables establecidas en el mencionado Reglamento, .

Esta Direcci6n General consielera 'lÍuslacla a elerecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada ppr la
Cámara !Jficial ele Comercio, e Inelustria ele Terrassa:

Los empresarios o profesionales que, de coofonnidad con la
vigente normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido
~n autorizados a expedir «tickets» por las operaciones que
realicen en sustitución de las facturas, deberán conservar los rollos
en que se anoten todos los datos consignados en los referidos
«lickets».

No obstante, el Centro ele Gestión y Cooperaci6n Tributaria
podrá autorizar fórmulas alternativas para el cumplimiento de la
obligación de conservar los rollos en los Que se anoten tales
operaciones o, en su caso, del deber de anotar la totalidad o parte
de los datos anteriormente indicados en dichos rollos.

En consecuencia, salvo autorización del Centro de Gestión y
Cooperaci6n Tributaria, no se puede enteneler cumplida la obliga
ción de conservar los rollos en los Que se hayan anotado las
operaciones documentadas mediante «ticket!» expedidos por
máquinas registradoras por la simple emisión y conservación de
resúmenes de caja emitidos por dichas máquinas registradoras.

Madrid, 10 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de /0 de junio de 1986, d; la Direc
ción General de Tributos. relativa a la consulta
formulada con fecha 11 de febrero de 1986 por la
Federación de Empresarios de L 'Alt Penedés, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46//985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por la Federación de Empresarios de
L'Alt Penedés, por el que se fonnula consulta relativa al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
ele la Ley 46/1985, ele 27 ele ellciembre, ele Presupuestos Generales
elel Estaelo para 1986;

Resultanelo que la cilacla Federación ele Empresarios ele L'Alt
Penedés es una or¡anización patronal legalmente constituida;

Resultando Que se formula consulta sobre la sujeción y, en su
caso, exención del Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios
prestados por Profesores Que ínlparten cursos de formación y
reciclaje empresarial en Centros docentes al margen o con indepen
elencia ele una relaci6n laboral cOn dichos Centros;

Considerando que, de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 4, número 1, <lel Reglamento elel Impuesto sobre el Valor
Añadielo, aprobaelo por Reall>ecreto 2028/1985, ele 30 ele octubre,
están sujetas al citado Im~uesto las entregas de bienes y las
prestaciones de servicios realizadas por empresarios o profesionales
a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo
de su actividad empresarial o profesional;

Considerando Que el artículo 6, núm~ro 1, apanado 1.°, del
citado Regiamento establece que a los efectos del Impuesto sobre
el Valor Añadido se reputarán empresarios o profesionales las
personas o Entidades Que realicen habitualmente actividades
empresariales o profesionales; . "

Considerando que no es de aplicación a los servicios a que se
refiere el escrito de consulta el SUDuesto de DO suieción Drevisto en

el articulo 8, apartado 6.° e1e1 Re¡lamento~e1e1 Impuesto, en relación
a los serocios prestados por personas fisicas en réBimen ele
dependencia derivado de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 13, nÚmero
1, apartados 9.° y lO, elel Reglamento elellmpuesto, están exentas
del mismo las prestaciones de servicios relativas a la educación de
la infancia o de la juventud, a la enseñanza en todos los niveles y
graelos elel sistema educativo, a las escuelas ele ieliomas y a la
formaci6n o al reciclaje profesional realizadas por Centros elocen
tes, autorizados o reconocidos para impartir dichas enseñanzas, así
como personas o Entidades que actúen al margen de los Centros
docentes o con independencia de los mismos;

Considerando que, en consecuencia, la exencion contemplada
en los citados ~tos se extiende a los servicios de enseñanza
sobre materias inclUidas en los planes de estudio de cualquiera de
los niveles y ~os del sistema educativo, cualquiera Que sea la
persona o Enudad que los preste;

Consieleranelo que el articulo 53 ele la Ley 46/1985, ele 27 de
diciembre, dispone que podrán formularse a la Administración
tributaria consultas vinculantes sobre la aplicación del Impuesto
sobre el Valor Añadido, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
Empresarios ele L'Alt Penedés:

Están exentos del Impuesto sObre el Valor Añadido los servicios
de enseñanza sobre materias incluidas en los planes de estudio de
cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo prestados
por Profesores independientes Que impartan cursos de formación
empresarial y reciclaje en Centros docentes o con independencia de
los mismos.

Maelriel, 10. ele junio ele 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

16282 RESOLUClON de JO de junio de 1986, de la Direc~
ció" General de Tributos. relativa al escrito de fecha
4 de marzo de 1986. por el que el Centro MetalrJrgico
de Sabadell formula consufla vinculante en relación
con el Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
pora /986.

Visto el escrito ele fecha 4 ele marzo ele 1986 por el Que el Centro
Metalúrgico de Sabadell fonnula consulta vinculante en relación
con la interpretación de la nonnativa del Impuesto sobre el Válor
Añadielo, al amparo elel articulo 53 de la Ley 46/1985, ele 27 ele
diciembre;

Resultando que la Entidad consultante es una Asociación
patronal;

Resultando que el objeto de la consulta se refiere a la necesidad
de especificar en cada factura mensual el contenido de cada
albarán, o si es suficiente indicar en dicha factura los números de
los albaranes; " "

Considerando Que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 153, número 1, apartado segundo, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado par Real Decreto
2028/1985, ele 30 de octubre, los sujetos pasivos ele elicho impuesto
están obligados a expedir y entregar facturas o documentos
sustitutivos correspondientes a sus operaciones, ajustados a lo
dispuesto en el Reglamento del Impuesto y conservar copia de los
mismos;. .

Consideranelo que el Real Decreto 240211985, de 18 ele diciem·
bre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que
incumbe a los empresarios y profesionales. establece en sus artícu·
los 1.° y 2.°, número 1, que éstos están obJigados a expedir y
entregar facturas por cada una de las "operaciones qu~ realicen y a
conservar copia (). matriz de las mismas. Sin 'embargo, el núme
ro 3 del articulo 2.°permite que se incluyan en una sola, factura las
operaciones realizadas para un mismo destinatario en el plazo
máximo de un mes natural;

Considerando que el artículo "3.°, número 1, del mismo Real
Decreto 2402/1985' enumera los datos y requisitos que se han de
consignar, como mínimo, en toda ÚlCtura, exi&iéndose en la letra c)
la descri~ión de la operación y su contraprestación total;

ConSIderando que, en consecuencia y con carácter general, no
es suficiente con la referencia a los datos del albarán para Que una
factura se considere completa, siendo necesario que se detalle la
descripción, aunque sea de forma genérica, de los bIenes o servicios
que constituyan el objeto de cada operación, que permita la
correcta detenninacióil de su naturaleza a efectos del Impuesto

lsobre el Valor Añadido y del tipo impositivo aplicable.


